PROYECTO DE LEY 114 DE 2011 SENADO. 
Por medio de la cual se aprueba el “Convenio Interamericano sobre Permiso Internacional de Radioaficionado”, adoptado el 8 de junio de 1995 en Montrouis, República de Haití, y el “Protocolo de Modificaciones al Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de Radioaficionado”, adoptado el 10 de junio de 2003 en Santiago, República de Chile. 

El Congreso de la República

Visto el texto del ¿Convenio Interamericano sobre Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 8 de junio de 1995 en Montrouis, República de Haití, y el ¿Protocolo de Modificaciones al Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 10 de junio de 2003 en Santiago, República de Chile.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del  texto en el idioma español del Convenio y del Protocolo, certificado por el Oficial Jurídico Principal del Departamento de Derecho Internacional de la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la Organización de los Estados Americanos, la cual consta de quince (15) folios, documento que reposa en los archivos de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores).

CONVENIO INTERAMERICANO SOBRE PERMISO  INTERNACIONAL  DE RADIOAFICIONADO

Los Estados miembros de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL),

Considerando el espíritu de la Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA), las disposiciones del Estatuto de la CITEL y las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 

Convencidos de los beneficios del Servicio de Radioaficionados y atendiendo al interés de los Estados miembros de la CITEL en que a los ciudadanos de un Estado miembro que tengan autorización para ejercer el Servicio de Aficionados en su país se les permita el ejercicio temporal del Servicio de Aficionados en el territorio de otro Estado Miembro de la CITEL,

Han acordado suscribir el siguiente Convenio para el uso de un Permiso Internacional de Radioaficionado (IARP): 

Disposiciones Generales

Artículo 1

1. Respetándose la soberanía nacional sobre la utilización del espectro radioeléctrico comprendido dentro de su jurisdicción, cada Estado Parte acuerda permitir operaciones temporales de estaciones de aficionados bajo su autoridad, a personas licenciadas con un IARP por otro Estado Parte, sin un examen adicional.  Los Estados Partes podrán otorgar permisos para operar en otros Estados Partes, solamente a sus ciudadanos. 

2. Los Estados Partes reconocen el Permiso Internacional de Radioaficionados (IARP según sus siglas en idioma inglés) que sea otorgado bajo las condiciones especificadas en el presente Convenio. 

3. El único Estado Parte que puede imponer tasas o impuestos sobre los IARP es el Estado Parte que los emite. 

4. Este Convenio no altera las reglamentaciones aduaneras sobre transporte de equipos de radio a través de fronteras nacionales. 

Definiciones

Artículo 2

1. Las expresiones y términos utilizados en este Convenio seguirán las definiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT. 

2. Los servicios de aficionados y de aficionados por satélite son servicios de radiocomunicaciones según el Artículo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT, que se rigen por otras disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, así como por las reglamentaciones nacionales de los Estados Partes. 

3. El término ¿IARU¿ significará la Unión Internacional de Radioaficionados. 

Disposiciones Relativas al Permiso Internacional de Radioaficionados (IARP)

Artículo 3

1. El IARP será emitido por la Administración del país de su poseedor o, en la medida que lo permitan las leyes internas del país que lo emite, mediante autorización delegada, por la organización Miembro de la IARU de dicho Estado Parte.  El IARP deberá ajustarse al formato tipo para ese permiso, contenido en el Anexo a este Convenio. 

2. El IARP será redactado en inglés, francés, portugués y español y en el idioma oficial del Estado Parte que lo emite, si fuere distinto. 

3. El IARP no será válido para operar en el territorio del Estado Parte que lo emite, sino solamente en otros Estados Partes.  Será válido por un año en los Estados Partes visitados, pero en ningún caso su validez excederá de la fecha de expiración de la licencia nacional de su poseedor. 

4. Los radioaficionados que sean poseedores únicamente de una autorización temporal de operación en un país extranjero, no serán beneficiarios de las disposiciones de este Convenio. 

5. El IARP incluirá la información siguiente: 

 a) Una declaración de que el documento es emitido de conformidad con este Convenio. 

 b) El nombre y dirección postal del poseedor. 

 c) El distintivo de llamada. 

 d) El nombre y dirección de la autoridad emisora. 

 e) La fecha de expiración del permiso. 

 f) El país y fecha de emisión. 

 g) La clase del operador poseedor del IARP. 

 h) Una declaración de que la operación es permitida sólo en las bandas especificadas por el Estado Parte visitado.

i) Una declaración de que el poseedor del permiso debe obedecer las regulaciones del Estado Parte visitado.

j) La necesidad de una notificación, de ser requerida por el Estado Parte visitado, de la fecha, lugar y duración de la permanencia en ese Estado Parte.

6. El IARP será expedido de acuerdo con las siguientes clases de autorización de operación:

Clase 1.  Para uso de todas las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios de aficionados y de aficionados por satélite y especificadas por el país donde la estación de aficionados ha de operar.  Estará permitida solamente para aquellos radioaficionados que hayan comprobado ante su propia Administración el conocimiento del código Morse de acuerdo con los requisitos establecidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT. 

Clase 2.  Esta clase permite la utilización de todas las bandas de frecuencia atribuidas a los servicios de aficionados y de aficionados por satélite por encima de 30 MHz y especificadas por el país donde la estación de aficionados ha de operar. 

Condiciones de Uso

Artículo 4

1. Un Estado Parte puede declinar, suspender o cancelar la operación de un IARP, de acuerdo con el derecho vigente en dicho Estado. 

2. Cuando el poseedor del IARP esté transmitiendo en el país visitado deberá utilizar el prefijo del distintivo de llamada especificado por el país visitado y el distintivo de llamada del país de su licencia, separado por la palabra ¿stroke¿ o ¿/¿. 

3. El poseedor del IARP debe transmitir solamente en las frecuencias autorizadas por el Estado Parte visitado y debe cumplir con las regulaciones del Estado Parte visitado. 

Disposiciones Finales

Artículo 5

 Los Estados Partes se reservan el derecho de concertar acuerdos complementarios sobre procedimientos y modalidades de aplicación de este Convenio.  Sin embargo, tales acuerdos no podrán estar en contradicción con las disposiciones de este Convenio.  Los Estados Partes pondrán en conocimiento de la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos los acuerdos complementarios que celebren, y esta Secretaría enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta, y a la Secretaría General de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.

Artículo 6

El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados miembros de la CITEL.

Artículo 7

Los Estados miembros de la CITEL pueden llegar a ser Partes en el presente Convenio mediante: 

a) La firma no sujeta a ratificación, aceptación, o aprobación;

b) La firma sujeta a ratificación, aceptación o aprobación, seguida de ratificación, aceptación o aprobación, o 

c) La adhesión. 

La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se realizará mediante el depósito del instrumento correspondiente en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, en su carácter de Depositaria. 

Artículo 8

Cada Estado Parte podrá formular reservas al presente Convenio al momento de la firma o depósito de un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, siempre que cada reserva verse sobre una o más disposiciones específicas y no sea incompatible con los objetivos y propósitos de este Convenio. 

Artículo 9

1. En el caso de aquellos Estados que sean Partes de este Convenio y del Convenio Interamericano sobre el Servicio de Aficionados (¿Convenio de Lima¿), este Convenio prevalece sobre la aplicación del ¿Convenio de Lima¿. 

2. Con excepción de lo dispuesto en el numeral 1 de este Artículo, el presente Convenio no alterará ni afectará ningún acuerdo multilateral o bilateral vigente, referente a la operación temporal en el Servicio de Aficionados en los Estados miembros de la CITEL. 

Artículo 10

El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que dos Estados hayan llegado a ser Partes en la misma.  En cuanto a los Estados restantes, entrará en vigor en el trigésimo día a partir de la fecha en que los Estados hayan cumplido el procedimiento correspondiente previsto en el Artículo 7. 

Artículo 11

El presente Convenio regirá indefinidamente, pero puede ser terminado por consentimiento de los Estados Partes.  Cualquiera de los Estados Partes en este Convenio podrá denunciarlo.  El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, el Convenio cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando en vigor para los demás Estados Partes. 

Artículo 12

El instrumento original del presente Convenio, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta, y a la Secretaría General de Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Partes en este Convenio las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación, adhesión y denuncia y las reservas que se formularen. 

CONVENIO INTERAMERICANO  SOBRE PERMISO INTERNACIONAL  DE RADIOAFICIONADO

ANEXO

CONSULTAR DOCUMENTO EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 22 junio 2010 

Autorizado. Sométase a consideración del honorable Congreso de la República para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde. 

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébense el ¿Convenio Interamericano sobre Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 8 de junio de 1995 en Montrouis, República de Haití, y el ¿Protocolo de Modificaciones al Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 10 de junio de 2003 en Santiago, República de Chile. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el ¿Convenio Interamericano sobre Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 8 de junio de 1995 en Montrouis, República de Haití, y el ¿Protocolo de Modificaciones al Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 10 de junio de 2003 en Santiago, República de Chile, que por el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 

Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 No. 16, 189 No. 2, y 224 de la Constitución Política, presentamos a consideración del honorable Congreso de la República, el proyecto de ley, por medio de la cual se aprueba el ¿Convenio Interamericano sobre Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 8 de junio de 1995 en Montrouis, República de Haití, y el ¿Protocolo de Modificaciones al Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 10 de junio de 2003 en Santiago, República de Chile.

Introducción 

Las radiocomunicaciones, incluyendo las comunicaciones por los radioaficionados, están reguladas a nivel internacional por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), un organismo de las Naciones Unidas, a través de su Reglamento de Radiocomunicaciones, RR
[1][1]. Este reglamento de radiocomunicaciones define los servicios de aficionados como: 

¿1.56. Servicios de aficionados: Servicio de radiocomunicación que tiene por objeto la instrucción individual, la intercomunicación y los estudios técnicos, efectuado por aficionados, esto es, por personas debidamente autorizadas que se interesan en la radiotecnia con carácter exclusivamente personal y sin fines de lucro. 

1.57. Servicio de aficionados por satélite: Servicio de radiocomunicación que utiliza estaciones espaciales situadas en satélites de la tierra para los mismos fines que el servicio de aficionados¿. 

Al respecto se debe tener en cuenta que los radioaficionados algunas veces visitan otros países y pueden desear operar sus estaciones desde dichos lugares. Para facilitar esta movilidad, existen tres tipos de autorizaciones de operación: 

1. Convenio Interamericano para el Permiso Internacional de Radioaficionado (International Amateur Radio Permit, IARP), de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones, CITEL-OEA. 

2. Licencia de la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT). 

3. Permiso recíproco de un país que no participe en ninguno de estos acuerdos multilaterales. Para operar bajo la CEPT o el IARP, el radioaficionado debe tener una licencia en uno de los países considerados por los mismos. 

En tal sentido, el Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de Radioaficionados permite operaciones temporales de estaciones de aficionados en un Estado Miembro a personas con licencias IARP por otro Estado Miembro, sin revisiones adicionales. Cualquier Estado Miembro puede otorgar permisos a sus ciudadanos para operar en otro Estado de esta organización. Este Convenio no altera ni afecta ningún acuerdo multilateral o bilateral vigente, referente a la operación temporal en el servicio de aficionados en los Estados miembros de la CITEL. 

La Secretaría General de la OEA es depositario de los instrumentos de ratificación, aceptación y adhesión. 

El concepto y naturaleza del IARP se asemejan a los de la licencia internacional para conducir (International Drive Permit, IDP), y funciona de manera similar a la IDP emitida por las entidades correspondientes de los distintos países. 

Tiene vigencia por un año y permite la operación temporal del equipo de radioaficionado en los países signatarios del convenio, que también se adhirieron formalmente al mismo. 

La IARP contempla dos clases de licencia, a saber: 

1. Clase 1: Uso de todas las bandas de frecuencias atribuidas al servicio de aficionado, terrenal o por satélite, especificadas en el país donde la estación sea operada. Estará abierto para los aficionados que hayan demostrado su conocimiento del Código Morse internacional de acuerdo con los requisitos establecidos en el RR. 

2. Clase 2: Esta clase permite la utilización de bandas de frecuencia atribuidas al servicio de aficionados y al servicio de aficionado por satélite por encima de 30 MHz y específicas por el país donde la estación de aficionado sea operada. No requiere el conocimiento de telegrafía y tiene todos los privilegios de operación por encima de 30 MHz. 

En cuanto a la identificación de la estación IARP, cuando la estación transmite amparada por un IARP, se debe incluir una indicación que consiste de la letra-número correspondiente designando la ubicación antes, después o antes y después de la señal de llamada emitida a la estación por el país que otorga la licencia. Durante cada intercomunicación, el anuncio de identificación debe incluir al menos una vez la ubicación geográfica más cercana posible a la ciudad y Estado, mancomunidad u operador de la estación. 

Para fines informativos, se cita a los países signatarios del convenio, los que han aceptado (AC), ratificado (RA) y se han adherido (AD) a este convenio con las fechas correspondientes:

	Países signatarios
	Fecha de la firma
	RA/AC/AD
	Fecha depósito instrumento

	Argentina 
	
	AD 29/01/97 
	03/03/1997 

	Brasil 
	24/01/1997 
	RA 19/08/99 
	28/09/1999 

	Canadá 
	21/09/1995 
	AC 27/09/95 
	27/09/1995 

	El Salvador 
	18/03/1999 
	RA 08/02/02 
	08/03/2002 

	Estados Unidos 
	08/06/1995 
	
	

	Panamá 
	09/04/2002 
	RA 03/02/03 
	27/03/2003 

	Paraguay 
	
	AD 20/06/06 
	21/11/2006 

	Perú
	15/09/1995 
	RA 28/12/95 
	24/01/1996

	Trinidad y Tobago
	
	AD 13/07/01
	16/08/2001

	Uruguay
	08/06/1995
	
	

	Venezuela
	05/02/1995
	
	


 En el mes de junio del año 2003, se presentó un Protocolo de Modificaciones al Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de Radioaficionado, el cual estableció la modificación de los artículos 5 al 12 del Convenio sobre el IARP, los cuales se convirtieron en los artículos 6 al 13 respectivamente. Estas modificaciones permiten principalmente que los radioaficionados titulares de una licencia de radioaficionado de un Estado miembro de la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT) disfruten de los mismos derechos y privilegios que se conceden a los titulares del IARP. 

Para fines informativos, se cita los países miembros de CEPT para julio de 2009: 

Albania, Alemania, Andorra, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bielorrusia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, El Vaticano, Eslovaquia, Eslov enia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, Malta, Moldavia, Mónaco, Montenegro, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, Rusia, San Marino, Serbia, Suecia, Suiza, Turquía y Ucrania. 

Justificación 

En la actual coyuntura del sector de telecomunicaciones, caracterizada por una fuerte competencia, es de gran utilidad que Colombia se adhiera a este Convenio y a su Protocolo de Modificaciones, considerando que este Convenio facilita ampliamente a todos los poseedores de permisos de radioaficionados de los países miembros de la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT) que hayan ya aplicado a la recomendación T/R 61-01 (Anexa), los mismos derechos y privilegios que se conceden a los titulares del IARP de los Estados de la CITEL.

Es entonces importante tener en cuenta que la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones CEPT, permite a los titulares de la licencia de radioaficionado en cualquier Estado miembro, operar temporalmente en todos los Estados Miembros de la CEPT, sin necesidad de obtener una licencia adicional. Es importante tener en cuenta que la licencia de radioaficionado CEPT, es similar en su cobertura y propósito al Permiso Internacional de Radioaficionado IARP que otorgan y reconocen los Estados Partes del Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de Radioaficionado. 

En este sentido, pueden lograrse beneficios substanciales con la reducción de costos logísticos y administrativos, al permitir a los operadores radioaficionados titulares ya sea de licencia de radioaficionado CEPT o del IARP, operar temporalmente tanto en los Estados Miembros de la CEPT como en los Estados miembros del IARP, sin necesidad de obtener permisos adicionales y sin tener que pagar derechos, impuestos o tarifas complementarias. 

A considerar el rol relevante que juegan los radioaficionados como soporte a la atenc ión y mitigación de desastres naturales, y este tipo de intercambios interregionales permite extender este impacto desde y hacia otras regiones. Al respecto, las consultas jurídicas realizadas en diferentes instancias gubernamentales avalan estos beneficios. 

El protocolo también se deposita en la Secretaría General de la Organización de Estados Americanos. 

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de Relaciones Exteriores y del Ministro de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, solicita al Honorable Congreso de la República aprobar el ¿Convenio Interamericano sobre Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 8 de junio de 1995 en Montrouis, República de Haití, y el ¿Protocolo de Modificaciones al Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 10 de junio de 2003 en Santiago, República de Chile. 

De los honorables Senadores y Representantes,

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.

LEY 424 DE 1998

(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

< span lang=ES-TRAD style='font-size:11.5pt;line-height:120%;font-family:Cambria; color:black;letter-spacing:.1pt;mso-ansi-language:ES-TRAD'>Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República.

Amílkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vi vas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 7 de septiembre de 2011

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 114 de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba el ¿Convenio Interamericano sobre Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 8 de junio de 1995 en Montrouis, República de Haití, y el ¿Protocolo de Modificaciones al Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de Radioaficionado¿, adoptado el 10 de junio de 2003 en Santiago, República de Chile, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 7 de septiembre de 2011

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.





�[1][1]	Instrumento jurídico de la UIT, configurado como tratado internacional, con carácter vinculante para l os estados signatarios, incluyendo a Colombia.








